
MINISTERIO DE SALUD 
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VISTO: 
El Expediente N° 18-002010.031. que contiene cl Memorando N° 327-2018-0L-HE901. emitido 

por la Oficina de Logistica, el Informe N° 125-2018-EFTPi-OL-HEXU emitido por la Coordinadora del 
Equipo Funcional de Trabajo de Programación e Información, el Informe N' 131-2C18.01..HOCU emitida 
por la Oficina de Logística, el Memorando N° 067-2018-0EA-HOCU emitido por la Oficina Ejecutiva de 
Administraoón y el memorando N°  179-2010-0EPP-HE)CU emitido por la Oficina Eyacutiva de 
Planeamiento y Presupuesto del Hospital de Emergencias ',osé Carimiro Ulica"; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones de Estado (en adecente la "Ley), y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 350.2015-EP (en adelante el "Reglamento") tienen por finalidad 
establecer normas orientadas a maximizar el valer de los recursos públicos que se invierten y a pomas' 
é actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, 
de tal manera que estas se efea3en en forma oportuna y bajo las mejores oondiciones de precio y 
ca dad, permitan d cumplimiento de las fines biblicos y tengan una repercusón coskiva en las 
condloones de vida de los oudadanos; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 022-2018-DG-HE3CU se aprobó el Plan Anual de 
Contrataciones del Hospital de Emergenoas losé Casino Ulla", correspondiente al arlo fiscal 2018 (en 
adelante PAC 2018) 

Que, mediante Resolución Directoral N' 055-2018-DGHEJCU se aprobó la primera modificación 
al Plan Anual de Contrataoones del Hospital de Emergencias "José Calmiro taloa", correspondiente al ario 
fiscal 2018. 

Que, mediante Resoluoón Directora; 	095-2018.DGMEJCU se aprobó la segunca modificao6r. 
: al Plan Anual de Contrataciones del Hosp tal de Emergencias "José Casimiro Ulloa", correspondiente al año 

.?" 	':fiscal 2018. 

Que, el en 'AC 2018 del Hospital de Emergencias "José Casimiro 'J'Ida", se ha programado le 
renvocatala del procedimiento de selección Adjudiación Simplrfiarda N° 001-2018-HE)CU "Servicio de 
Esterilización de Instrumental Média a Baja Temperatura"con 10 8; 

Que, d artículo 1.8° de la Ley señala que el árgano encargado de las contratacones en cada 
Entidad determina el Valor Referencial para efectos del pruebo de oontratación con el fin de establecer el 
tipo de procedimiento de selección correspondiente y gestionar la arignaoón de ros recursos 
presupuestales necebrios, en aso de ejecuoón de obras, el valor referencial se establece en el 
expediente técnico o estudio definibvc de la obra; 

Que, el articulo 22° del Reglamento, establece cue el órgano encargado de las contrataciones es 
raponalle de remitir el expelente de contraboón al funcionan competente para 9J aprobación; 

Qué, mediante Resolución Administrativa N° 01C-2018.0EA-HEIal de fecha 09 ce marzo de 
2019, se aprueba el Spediente de Contratación N° 004-2018-HEJCU para C procedimiento de selección 
Adjudicación Sampliñcada N° 001-21318-HEICU, "Servicio de Esterilización de Instrumental Médico a Baja 
Temperatura" (incluido en el PAC 2018 con ID 8), por el valor referencial de SI 246,003.00 (Doscientos 
Cuarenta y Seis Mil con 001109 Soles); 



Qué, mediante Resolución Administrativa N° 013-20113.0EA-HEJCU de fecha 22 de narzo de 
2018, se aprueba las bases administrativas del procedimiento de selección Adjudicaoón Simplificada N° 
301-2018-HE)CU, "Servido de Esterilización de Instrumental Médico a Baja Temperatura" (incluido en el 
PAC 2018 con ID (1); 

Que, reciente Memorando NI 327-20184,-HEJCU de fecha 28 de marzo de 2C18, la Oficina de 
'Agilice solicita a rectificación de la cenit cadón y previsión presupuestal del prccedimiento de selección 
Adjudicación Simplificada N°  001-2318-HEJCU, "Servido de Esterilización de fristrumental Média a Baja 
Temperabra", debido a que al efectuar la oonvocabxia, se pudo percatar que no se contaba con la 
previsión presupuestal para el ano 2020: 

Que, nedante Informe N° 125-2018-EFTP1-01.-11EJCJ de fecha 28 de marzo de 2018, a 
Coordinadora del EQUIPO funcional de Trabajo de Programación e Información soliota e certificación. 
previsión presupuestal y aprobación del expediente de contratación del prooedimiento de selección 
Acluocadón Simplificada N° 001-2318-HEJCU, "Servido de Esterilización de Instrumental Médi= a Baja 
Temperatura", por el monto de S/ 2+5,00C.CC (Doscientos 0.wenta y Seis Mil dr 03/100 Soles): 

Que. mediante Informe N° 131-2018-01.-HEJOJ de fecha 04 de abr. de 2018, la Cecina de 
Logística solicita la certificación, pensión presupuestal y aprobaoón del expediente ce czntratación del 
procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 001-2018-HEXU, 'Servicio de Esterilización de 
Instrumental Médico a Baje Temperatura", par d monto de SI 296,000.00 (Doscentos Ctarente y Seis Mil 
con 01103 Soles); 

que, mediante Memorando NI 067-2018-0EA-HElai de fed'a 09 de abril de 2018, la Ofidna 
Ejecutiva de Administración solicita la certificación y previsión presupuestal para el yocedimientc de 
selección Adjudicación Simplificada N° 001-20113-HE)C1. "Servicio de Esterdizactón de Instrumental Médico 
a Baja Temperatura", por el mento de SI 296,000.00 (Doscientos Cuarenta y Seis MII con 00/100 Soles): 

Que, mediante Memorando N' 179-2018-0EPP-HEJCU de fecha 05 de abril de 2016, la Oficina 
Ejeoutiva de Planeamiento y Presupuesto otorga la certificación de crédito presupuestaro N° 0030000702 
por el monto de Si 71,750.00 (Setenta y Un Mil Setedentos Cincuenta can 03/133 ries), y Catstenda de 
Previsión Presupuestal N° 012-2018-HEJCU por el monto de SI. 123.0O3.00 (Orto Veintitrés MII cze 
00/100 soles) paii el ah° 2019 y SI. 51,250.03 (Cncuenta y Un mil Doscientos Cincuenta con 00/109 
soles) para el año 2020; 

Que, e.  articulo 22 del Reglamento, establece que el órgano encargado de las contrataciones es 
el responsarle de remitir el expediente de contratación al funcionario o:impelente para su aprobadén; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 034-2018-1)G-HEKU se delegó al funcionaria a cargo de 
la Oficina Ejecutiva de Administracón del Hospital de Emergencias "José Casimir° L'Oca" la facultad de 
aprobar las expedientes de contratación y bases administrativas de los procedimientos de adjudcadón 
simplificada, selección de consultores Indrocuales, comparación de precios y subasta inversa electrónica, 
as marras sean aprobadas por acto administrativo; 

En ese contexto. resulta neceser° aprobar el Expediente de Contratación antes seibiado 
mediante e Resolución Administrativa respectiva: 

Con el usado del Jefe de a Oficina de Asesoría Jurídica y del Jefe de la Oficina de Logístca del 
Hospital de Emergencias "José CaSIMPICI Ulloa"; 

En uso de sus atribuciones y facultades conferidas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el ID:cedente de Contratación N°  339-2018-IIEJCU para el 
preceder lento de selecdón Adjudicadón Simplificada te 001-20113-11E)CU, "Servido de 
Esterilización de Instrumenlal Médico a Baja Temperatura" (irClUidD en el PAC 2018 ccn ID 8), 
per el valor referencia' de S/ 246,000.00 (Doscientos Cuarenta y Sels Mil con 00/100 SOLES), par 
las redores expuestas en la parte consideratIva. 

ARTÍCULO 2.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Administrativa N° 010-2018-OEAmE3C; de 
fecha 39 de marzo de 2018, el cal aprobó el expediente de contratación N` 0C9-2018-HDCU del 
prccedirniento de silencian Adjudcación Simplificada N° OC1-2018-HEJCU, "Se-incio de Esterilización de 
Instrumental Médico a Baja Temperatura", por las razones expuestas er a parte considerativa. 
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ARTICULO 3.- ENCARGAR a la Oficina de Logístico la preparación, ccnducción, y rea dación del 
procedimiento ce selección hasta su culminación, en la forma y plazo tilico en e ordenamiento legal ce la 
materia. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que la °Dona de Comunicaciones publique en d Portal Institucional 
la presente Resolución. 

Regóstense, comuníquese y cúmplase 
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